
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2019-00349-00. 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S A HITOS     

DEMANDADO: FRANK RIVERO CORREDOR. 

  

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por 

el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, 

comenzando el 01 de junio de 2021 y finalizando el 03 de junio de 2021. En 

constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 
 
 

 

 

 

 

 



Samay Eliana Montagut Calderón  

                                                                                       Abogada    

  

  

  

  

  

  

SEÑOR (a) JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO  

E    S.    D.  

  

  

  

PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   
DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  
DEMANDADO:  FRANK RIVERO CORREDOR   
RADICADO:  2019-349  

  

  

SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Cúcuta, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.265.970 de Pamplona, 

abogada con Tarjeta Profesional No. 274.685 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderada de la parte demandante del proceso de la referencia, 
respetuosamente me permito actualizar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que 

comprende Capital e Intereses:  
  

  

  

LA SUMA: VEINTE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SIETE PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

(20.377.407,36)  

  

  

  

Del señor(a) Juez  
  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN   

C.C. No. 60.265.970 de Pamplona  
T.P. No. 274.685 del C.S. de la J.    
  

  

  

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2016-00008-00. 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN y FGD FONDO DE 

GARANTÍAS S A.    

DEMANDADO: FIDECIANO FUENTES ARERO  

  

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por 

el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, 

comenzando el 01 de junio de 2021 y finalizando el 03 de junio de 2021. En 

constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villa del Rosario Norte de Santander.  

  

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.    

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 110 IBIDEM.  

  

PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00322-00.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S A.  

DEMANDADO: ROSIRIS PÉREZ LEIVA.   

   

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.   

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.   

  

TRASLADO POR TRES DIAS   

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en 

concordancia con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar 

visible de la secretaria por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar 

esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación 

del crédito allegada, a las partes, comenzando el 01 de junio de 2021 y 

finalizando el 03 de junio de 2021. En constancia.   

  

  

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.   

SECRETARIA.  

Beur  

  

  

  

  

  

  



Señores   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO-NORTE DE   

SANTANDER – SANTANDER     

E.   S.   D.   

    
   

RADICADO:    2020-322   

REFERENCIA:    EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:   Rosiris Pérez Leiva C.C. 40984181   
   

   

                              ASUNTO: ALLEGANDO LIQUIDACION DE CREDITO    

   
   

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece en al pie 

de mi firma, actuando en calidad de endosatario en procuración de 

BANCOLOMBIA S.A, dentro del proceso de la referencia, me permito 

aportar al despacho, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA, conforme 

lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso   

   
   
   

Señor Juez,   

   
   
   
   

Atentamente,   

   
   

   
   
  

  

  

  



1  1  DETALLE DE LIQUIDACIÓN
  

    
                          

1  
DESDE  HASTA  

DIAS  
 CAPITAL BASE 

LIQ.  
 I. DE MORA   

 CAUSADOS    BASE 

SEGUROS   
 BASE I.  REMUNERATORIO   

 SUBTOTAL    ABONOS    SALDO I. MORA    SALDO 

SEGUROS   
 SALDO I.   

REMUNERATORIO    SALDO CAPITAL    CUOTA TOTAL    P.INTERÉS MORA    P.SEGUROS   
 P. INTERES   

REMUNERATORIO     P.CAPITAL   
 SALDO   

IMPUTABLE 

A  
CAPITAL   

1  8/20/2020  8/21/2020   1  $      

18,660,811.00  
$                

8,626.22  
$                          

-  
$            897,890.00  $      19,567,327.22  $                          -  $                8,626.22  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      19,567,327.22  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  8/22/2020  8/31/2020  10  $      

18,660,811.00  
$              

86,262.21 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,747,073.21  $                          -  $              94,888.43  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      19,653,589.43  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  9/1/2020  9/30/2020  30  $      

18,660,811.00  
$            

258,786.62 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,919,597.62  $                          -  $            353,675.05  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      19,912,376.05  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  10/1/2020  10/31/2020  31  $      

18,660,811.00  
$            

267,412.84 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,928,223.84  $                          -  $            621,087.89  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      20,179,788.89  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  11/1/2020  11/4/2020   4  $      

18,660,811.00  
$              

34,504.88 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,695,315.88  $            

620,000.00 
 $              35,592.77  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      19,594,293.77  $            

620,000.00 
 $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  11/5/2020  11/30/2020  26  $      

18,660,811.00  
$            

224,281.74 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,885,092.74  $                          -  $            259,874.51  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      19,818,575.51  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  12/1/2020  12/31/2020  31  $      

18,660,811.00  
$            

267,412.84 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,928,223.84  $                          -  $            527,287.35  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      20,085,988.35  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  1/1/2021  1/31/2021  31  $      

18,660,811.00  
$            

267,412.84 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,928,223.84  $                          -  $            794,700.20  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      20,353,401.20  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  2/1/2021  2/28/2021  28  $      

18,660,811.00  
$            

241,534.18 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,902,345.18  $                          -  $        1,036,234.38  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      20,594,935.38  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  3/1/2021  3/31/2021  31  $      

18,660,811.00  
$            

267,412.84 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,928,223.84  $                          -  $        1,303,647.22  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      20,862,348.22  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  4/1/2021  4/30/2021  30  $      

18,660,811.00  
$            

258,786.62 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,919,597.62  $                          -  $        1,562,433.84  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      21,121,134.84  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
1  5/1/2021  5/21/2021  21  $      

18,660,811.00  
$            

181,150.63 
 $                          

-  
$            897,890.00  $      18,841,961.63  $                          -  $        1,743,584.47  $                          -  $            897,890.00  $      18,660,811.00  $      21,302,285.47  $                          -  $                          -  $                          -  $                          -  $                          

-  
 OBLIGACIÓN N°  

6112320034791   

 
  

$      18,660,811.00  
$                          -  
$            897,890.00  
$                          -  

  

 

  
  TOTAL ABONOS:  

  
$            

620,000.00  

 P.INTERÉS MORA  
  P.SEGUROS   

$            620,000.00 $                          

-  

 P. INTERES 
REMUNERATORIO   
$                          -  

 

P.CAPITAL   

$                          

-  
 

 
SALDO FINAL 

CAPITAL TOTAL:  
$      

18,660,811.00  
SALDO FINAL MORA 

TOTAL:  
$        

1,743,584.47  
SALDO FINAL I. 

REMUNERATORIO:  
$            

897,890.00  
SALDO FINAL PRIMA 

SEGURO:  
$                          

-  
SALDO TOTAL FINAL  $      

21,302,285.47  
 

 

TT: ROSIRIS ESTHER PÉREZ LEIVA   

CC:  40984181   

FECHA FINAL DE LIQUIDACION: 
 5/21/2021  
TASA EFECTIVA ANUAL: 18.38%  

TASA E.DIARIA:  0.0462%  

    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITAL 

ACELERADO:   TOTAL CUOTAS 

CAPITAL:   
TOTAL INTERES DE 

PLAZO:   
TOTAL PRIMA 

SEGURO:   

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villa del Rosario Norte de Santander.  

  

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.    

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 110 IBIDEM.  

  

PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00126-00.  

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA JAIME GOMEZ. 
  
DEMANDADO: RICHARD ALEXANDER HERNANDEZ BLANCO 
.   

   

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.   

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.   

  

TRASLADO POR TRES DIAS   

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en 

concordancia con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar 

visible de la secretaria por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar 

esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación 

del crédito allegada, a las partes, comenzando el 01 de junio de 2021 y 

finalizando el 03 de junio de 2021. En constancia.   

  

  

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.   

SECRETARIA.  

Beur  

  

  

 



 
 

 Señor  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO          
E.                 S.             D. 
 

 

REFERENCIA: Radicado: Nº 2020-0126 
Demandante: ANDREA CAROLINA JAIME GOMEZ    
Demandado: RICHARD ALEXANDER HERNANDEZ BLANCO 
 
 
Como apoderada judicial de la señora, ANDREA CAROLINA JAIME GOMEZ, dentro del 

proceso Ejecutivo de la referencia presento liquidación de las cuotas de alimentos mes a 

mes así: 

 

INTERESES DE MORA MES A MES AÑO 2019 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE DICIEMBRE:  desde el 06 de diciembre del 

2019 hasta 30 de abril de 2021 

Interés de mora del 06 de diciembre del 2019 al 30 de diciembre del 2019.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,35 X 24 días =                                               $   3.758 

Interés de mora del 1 de enero del 2020 al 30 de enero del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,34 X 30 días =                                               $   4.680 

Interés de mora del 1 de febrero del 2020 al 28 de febrero del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,37 X 28 días =                                               $   4.740 

Interés de mora del 1 de marzo del 2020 al 30 de marzo del 2020.      

Obligación $ 200. 000.oo por 2,35 X 30 días =                                               $    4.700 

Interés de mora del 1 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,32 X 30 días =                                               $     4.640 

  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                               $   4.520 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                             $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                           $     4.520   

  

Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   



Obligación $ 200. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 200. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                               $    4.340 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.320 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de diciembre 2019,  $75.546.oo    ( Setenta  

y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos Moneda Corriente) 

 

INTERESES CUOTA EXTRAORDINARIA MES DE DICIEMBRE 2019, desde el 6 de diciembre 

del 2020 al 30 de abril del 2021 

 

Interés de mora del 06 de diciembre del 2019 al 30 de diciembre del 2019.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,35 X 24 días =                                               $   3.758 

Interés de mora del 1 de enero del 2020 al 30 de enero del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,34 X 30 días =                                               $   4.680 

Interés de mora del 1 de febrero del 2020 al 28 de febrero del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,37 X 28 días =                                               $   4.740 

Interés de mora del 1 de marzo del 2020 al 30 de marzo del 2020.      

Obligación $ 200. 000.oo por 2,35 X 30 días =                                               $    4.700 

Interés de mora del 1 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,32 X 30 días =                                               $     4.640 



  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                               $   4.520 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                             $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                           $     4.520   

Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 200. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,19 X 28 días                                                    $   4.088    

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 200. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                               $    4.340 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 200. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.320      

Total Interés de Mora cuota de Extraordinaria mes de diciembre 2019,  $75.546.oo    ( 

Setenta  y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos Moneda Corriente). 

INTERESES DE MORA MES A MES AÑO 2020 

INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE ENERO 2020, desde el 6 de enero del 2020 al 30 

de abril del 2021 

Interés de mora del 06 de enero del 2020 al 30 de enero del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,34 X 24 días =                                               $   3.960 

Interés de mora del 1 de febrero del 2020 al 28 de febrero del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,37 X 28 días =                                               $  4.676 



Interés de mora del 1 de marzo del 2020 al 30 de marzo del 2020.      

Obligación $ 21200. 000.oo por 2,35 X 30 días =                                               $    4.982 

Interés de mora del 1 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,32 X 30 días =                                               $     4.918 

  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                               $   4.791 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                             $    4.791 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                           $     4.791   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.833 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.833 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.770 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.706 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.600 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.579 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.340 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de ENERO 2020, $ 74.749.oo    ( Setenta  y 

Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pesos Moneda Corriente) 

 

INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE FEBRERO 2020, desde el 06 de febrero del 2020 al 

30 de abril del 2021 



Interés de mora del 06 de febrero del 2020 al 28 de febrero del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,37 X 22 días =                                               $   3.476 

Interés de mora del 1 de marzo del 2020 al 30 de marzo del 2020.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,35 X 30 días =                                               $    4.700 

Interés de mora del 1 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,32 X 30 días =                                               $     4.640 

  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                               $   4.520 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                             $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                           $     4.520   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de febrero del 2020,  $ 66.363.oo    ( 

Sesenta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Tres  Pesos Moneda Corriente) 



INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE MARZO 2020, desde el 06 de marzo del 2020 al 30 

de abril del 2021 

Interés de mora del 06 de marzo del 2020 al 30 de marzo del 2020.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,35 X 24 días =                                               $    3.744 

Interés de mora del 1 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,32 X 30 días =                                               $     4.640 

  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                               $   4.520 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                             $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                           $     4.520   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de marzo del 2020,  $ 61.931.oo    (Sesenta  

y Un Mil Novecientos Treinta y Un Pesos Moneda Corriente) 

                                            



INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE ABRIL 2020, desde el 06 de abril del 2020 al 30 de 

abril  del 2021 

Interés de mora del 06 de abril del 2020 al 30 de abril del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,32 X 24 días =                                                $     3.696 

  Interés de mora del 1 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                $   4.520 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                 $     4.520   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de abril del 2020,  $ 57.243.oo    ( Cincuenta  

y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos Moneda Corriente) 

                              

INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE MAYO 2020, desde el 06 de mayo del 2020 al 30 

de abril del 2021 



  Interés de mora del 06 de mayo del 2020 al 30 de mayo del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 24 días =                                                $   3.660 

Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                $    4.520 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                 $     4.520   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de mayo del 2020,  $ 52.687.oo    ( 

Cincuenta  y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Siete Pesos Moneda Corriente) 

 

INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE JUNIO 2020, desde el 06 de junio del 2020 al 30 

de abril del 2021 

  Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 24 días =                                                $    3.600 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                 $     4.520   



 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de junio del 2020,  $ 48.107.oo    ( Cuarenta  

y Ocho Mil Ciento Siete Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA EXTRAORDINARIA DE ALIMENTOS MES DE JUNIO 2020, desde el 06 de 

junio del 2020 al 30 de abril del 2021 

  Interés de mora del 1 de junio del 2020 al 30 de junio del 2020.     

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 24 días =                                                $    3.600 

Interés de mora del 1 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 30 días =                                                 $     4.520   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    



Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota extraordinaria de Alimentos mes de junio del 2020,  $ 

48.107.oo    ( Cuarenta  y Ocho Mil Ciento Siete Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA ALIMENTOS MES DE JULIO 2020, desde el 06 de julio del 2020 al 30 de 

abril  del 2021 

Interés de mora del 06 de julio del 2020 al 30 de julio del 2020.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,26 X 24 días =                                                 $     3.600   

 Interés de mora del 1 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $   4.560 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 



Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de julio del 2020,  $ 43.587.oo    ( Cuarenta 

y Tres    Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE AGOSTO 2020, desde el 06 de agosto del 2020 

al 28 de30 de abril del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de agosto del 2020 al 30 de agosto del 2020   

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 24 días =                                                     $   3.648 

 Interés de mora del 1 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 30 días =                                                     $    4.560 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de agosto del 2020,  $ 39.075.oo    ( Treinta 

y Nueve Mil Setenta y Cinco Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE SEPTIEMBRE 2020, desde el 06 de septiembre 

del 2020 al 30 de abril  del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de septiembre del 2020 al 30 de septiembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,28 X 24 días =                                                     $    3.648 

Interés de mora del 1 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,25 X 30 días =                                                     $    4.500 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 



Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de septiembre del 2020,  $ 34.563.oo    ( 

Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Tres Pesos Moneda Corriente) 

 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE OCTUBRE 2020, desde el 06 de octubre del 

2020 al 30 de abril  del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de octubre del 2020 al 30 de octubre del 2020    

Obligación $ 2 12. 000.oo por 2,25 X 24 días =                                                     $    3.600 

Interés de mora del 1 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 30 días =                                                  $   4.440 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de octubre del 2020 $ 30.015.oo    ( Treinta 

Mil Quince Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE NOVIEMBRE 2020, desde el 06 de noviembre 

del 2020 al 30 de abril  del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de noviembre del 2020 al 30 de noviembre del 2020    



Obligación $ 212. 000.oo por 2,22 X 24 días =                                                  $   3.552 

Interés de mora del 1 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                     $   4.340 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de noviembre del 2020,  $ 25.527.oo    ( 

Veinticinco Mil Quinientos Veintisiete  Pesos Moneda Corriente) 

 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE DICIEMBRE 2020, desde el 06 de diciembre del 

2020 al 30 de abril  del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 24 días =                                                     $   3.456 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de diciembre del 2020,  $ 21.091.oo    ( 

Veintiún Mil Noventa y Un Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA EXTRAORDINARIA DE ALIMENTOS MES DE DICIEMBRE 2020, desde el 

06 de diciembre del 2020 al 30 de abril  del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de diciembre del 2020 al 30 de diciembre del 2020    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 24 días =                                                     $   3.456 

Interés de mora del 1 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021   

 Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                                 $   4.320 



Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.088 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 212. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $    4.600 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 212. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     4.579 

Total Interés de Mora cuota extraordinaria de Alimentos mes de diciembre del 2020,  $ 

21.091.oo    ( Veintiún Mil Noventa y Un Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES DE MORA MES A MES AÑO 2021 

 INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE ENERO 2021, desde el 06 de enero del 2021 al 

30 de abril del 2021 

Interés de mora del 6 de enero del 2021 al 30 de enero del 2021, mes a mes   

 Obligación $ 232. 000.oo por 2,16 X 24 días =                                                 $   4.008 

Interés de mora del 1 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 232. 000.oo por 2,19 X 28 días =                                                   $   4.732 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 232. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $   5.034 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 232. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     5.011 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de enero del 2021,  $ 18.785.oo    

(Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y Cinco Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE FEBRERO 2021, desde el 06 de Febrero del 

2021 al 30 de abril del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de febrero del 2021 al 28 de febrero del 2021.    

Obligación $ 232. 000.oo por 2,19 X 22 días =                                                   $   3.718 

Interés de mora del 1 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      

Obligación $ 232. 000.oo por 2,17 X 30 días =                                                 $   5.034 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 232. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     5.011 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de febrero del 2021,  $ 13.763.oo    ( Trece 

Mil Setecientos Sesenta y Tres Pesos Moneda Corriente) 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE MARZO  2021, desde el 06 de marzo del 2021 

al 30 de abril del 2021, mes a mes 

Interés de mora del 06 de marzo del 2021 al 30 de marzo del 2021.      



Obligación $ 232. 000.oo por 2,17 X 24 días =                                                 $   4.008 

Interés de mora del 1 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.    

Obligación $ 232. 000.oo por 2,16 X 30 días =                                               $     5.011 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de febrero del 2021,  $ 9.019.oo    ( Nueve 

Mil  Diecinueve Pesos Moneda Corriente 

INTERESES CUOTA DE ALIMENTOS MES DE ABRIL  2021, desde el 06 de abril del 2021 al 

30 de abril del 2021 

Interés de mora del 06 de abril del 2021 al 30 de abril del 2021.      

Obligación $ 232. 000.oo por 2,16 X 24 días =                                                 $   4.008 

Total Interés de Mora cuota de Alimentos mes de Abril del 2021,  $ 4.008.oo    ( Cuatro Mil  

Ocho Pesos Moneda Corriente 

Suma total el interés de mora de las cuotas de alimentos desde el 06 de Diciembre del 

2019 hasta el 30 de Abril 2021 $ 820.803.oo (Ochocientos Veinte Mil Ochocientos Tres 

Pesos Moneda Corriente) 

 

 

 Resumen  

Obligación                        $ 4´296. 000.oo 

Interés de Mora              $     820. 803.oo  

Agencias en Derecho     $         50. 000.oo 

Total, Obligación            $    5´166. 803.oo 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

YOREIMA DELGADO BUSTAMANTE 
C.C Nro. 60’406.997 de Villa Rosario 
T.P Nro. 112.866 D-1 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

  

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2016-00099-00. 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER.     

DEMANDADO: ROSA TERESA LÓPEZ DE GARCÍA Y LUIS GARCIA 

 

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por 

el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, 

comenzando el 01 de junio de 2021 y finalizando el 03 de junio de 2021. En 

constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 

 

 



 

 
  

Señor [a] Juez [a]:    

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villa del Rosario  

E-.  S-.  D-.  

  

  

ASUNTO:   PROCESO:     EJECUTIVO.  

      DEMANDANTE:    FUNDACION DELAMUJER  

      DEMANDADO     ROSA T. LÓPEZ - LUIS GARCIA  

      RADICACION NO.    099-16  

  

Atento Saludo:  

  

 manera formal  APORTO: omo apoderado judicial de la 
parte actora dentro del referido, de  

  

 Liquidación del crédito actualizada, Conforme a los 
valores ordenados en el mandamiento de pago. Artículo 446 
CGP.  

  

  

De Usted, Cordialmente,  

  

  

  

________________________
____ Luis Carlos Hernández 

Peñaranda  
C.C.NO.13.495.896   de   Cúcuta  
T.P.NO.65.687 del C. S.  De la J.  

[Principio de Equivalencia 
Funcional: Art. 6 Ley 523 

de 1999]  

 virtual.lchp.legal@gmail.com  5721408.  

lex-lata-sas.principalwebsite.com. Móvil: 312 5233229.  
 

C 



La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a 

la(1/12)-1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 
CAPITAL    $          2.253.768,00 

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%) 
 

17/02/2016 29/02/2016 13 2,18 $               21.290,60 
1/03/2016 31/03/2016 30 2,18 $               49.132,14 
1/04/2016 30/04/2016 30 2,26 $               50.935,16 
1/05/2016 31/05/2016 30 2,26 $               50.935,16 
1/06/2016 30/06/2016 30 2,26 $               50.935,16 
1/07/2016 31/07/2016 30 2,34 $               52.738,17 
1/08/2016 31/08/2016 30 2,34 $               52.738,17 
1/09/2016 30/09/2016 30 2,34 $               52.738,17 
1/10/2016 31/10/2016 30 2,40 $               54.090,43 
1/11/2016 30/11/2016 30 2,40 $               54.090,43 
1/12/2016 31/12/2016 30 2,40 $               54.090,43 
1/01/2017 31/01/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/02/2017 28/02/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/03/2017 31/03/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/04/2017 30/04/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/05/2017 31/05/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/06/2017 30/06/2017 30 2,44 $               54.991,94 
1/07/2017 31/07/2017 30 2,40 $               54.090,43 
1/08/2017 31/08/2017 30 2,40 $               54.090,43 
1/09/2017 30/09/2017 30 2,35 $               52.963,55 
1/10/2017 31/10/2017 30 2,32 $               52.287,42 
1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 $               51.836,66 
1/12/2017 31/12/2017 30 2,29 $               51.611,29 
1/01/2018 31/01/2018 30 2,28 $               51.385,91 
1/02/2018 28/02/2018 30 2,31 $               52.062,04 
1/03/2018 31/03/2018 30 2,28 $               51.385,91 
1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $               50.935,16 
1/05/2018 31/05/2018 30 2,25 $               50.709,78 
1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $               50.484,40 
1/07/2018 31/07/2018 30 2,21 $               49.808,27 
1/08/2018 31/08/2018 30 2,20 $               49.582,90 
1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $               49.357,52 
1/10/2018 31/10/2018 30 2,17 $               48.906,77 
1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $               48.681,39 
1/12/2018 31/12/2018 30 2,15 $               48.456,01 
1/01/2019 31/01/2019 30 2,13 $               48.005,26 
1/02/2019 28/02/2019 30 2,18 $               49.132,14 
1/03/2019 31/03/2019 30 2,15 $               48.456,01 
1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $               48.230,64 
1/05/2019 31/05/2019 30 2,15 $               48.456,01 
1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $               48.230,64 
1/07/2019 31/07/2019 30 2,14 $               48.230,64 
1/08/2019 31/08/2019 30 2,14 $               48.230,64 
1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $               48.230,64 
1/10/2019 31/10/2019 30 2,12 $               47.779,88 
1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $               47.554,50 
1/12/2019 31/12/2019 30 2,10 $               47.329,13 

 

 



1/01/2020 31/01/2020 30 2,09 $               47.103,75 
1/02/2020 29/02/2020 30 2,12 $               47.779,88 
1/03/2020 31/03/2020 30 2,11 $               47.554,50 
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $               46.878,37 
1/05/2020 31/05/2020 30 2,03 $               45.751,49 
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $               45.526,11 
1/07/2020 31/07/2020 30 2,02 $               45.526,11 
1/08/2020 31/08/2020 30 2,04 $               45.976,87 
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $               46.202,24 
1/10/2020 31/10/2020 30 2,02 $               45.526,11 
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $               45.075,36 
1/12/2020 31/12/2020 30 1,96 $               44.173,85 
1/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $               43.723,10 
1/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $               44.399,23 
1/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $               43.948,48 
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $               43.723,10 
1/05/2021 27/05/2021 27 1,93 $               39.147,95 
 Total Intereses de Mora $          

3.138.184,13 
 Subtotal $          5.391.952,13 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

 Capital $                     2.253.768,00 
Total Intereses Corrientes (+) $                        193.794,00 

 Total Intereses Mora (+) $                     3.138.184,13 
Abonos (-) $                                   0,00 TOTAL 

OBLIGACIÓN $                     5.585.746,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2010-00258-00. 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMPARTIR HOY MI BANCO S A  

DEMANDADO: LUÍS ALVEIRO CORZO CAMACHO. 

 

SE FIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día hoy 31 de mayo de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por 

el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, 

comenzando el 01 de junio de 2021 y finalizando el 03 de junio de 2021. En 

constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


